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I. COREA 

 La lista adjunta es indicativa y no constituye en modo alguno una lista completa de los obstáculos no arancelarios que afectan a nuestros exportadores.  
Nos reservamos el derecho de plantear otras cuestiones o de presentar datos adicionales en el curso de las negociaciones. 
 
 

Participante 
que 

mantiene el 
obstáculo 

Productos 
afectados por 
el obstáculo 

Carácter del obstáculo Efectos comerciales del 
obstáculo 

Categoría del catálogo Disposiciones pertinentes 
de la OMC 

Medidas 
respecto 

del 
obstáculo 

1 2 3 4 5 6 7 
 Automóviles, 

productos eléctricos 
y electrónicos 
(ordenadores 
personales, equipo 
de comunicaciones, 
teléfonos móviles y 
circuitos cerrados 
de TV) 

Procedimientos de 
certificación 
- Procedimientos de 
certificación complejos y no 
razonables 

Plazos demasiado largos y 
derechos excesivos para la 
obtención de las marcas de 
certificación. 

Parte III - C 
Disposiciones en materia de 
pruebas y certificación 

Acuerdo OTC d) o a) 

 Automóviles, 
productos químicos, 
abonos, productos 
farmacéuticos 

Procedimientos de 
certificación 
- Procedimientos de 
certificación complejos y no 
razonables 

En el caso de algunos grupos 
de productos se requieren 
procedimientos de 
certificación especiales para 
cada producto, en vez de 
procedimientos generales 
para todo el grupo. 

Parte III - C 
Disposiciones en materia de 
pruebas y certificación 

Acuerdo OTC d) 

 Automóviles Procedimientos de 
certificación 
- Procedimientos de 
certificación complejos y no 
razonables 

En el marco de un mismo 
acuerdo comercial regional, 
cada país miembro (o 
provincia) impone 
prescripciones diferentes en 
materia de pruebas y 
certificación. 

Parte III - C 
Disposiciones en materia de 
pruebas y certificación 

Acuerdo OTC d) 

 Envases de 
polietileno y 
polipropileno para 
productos 
alimenticios 

Procedimientos de 
certificación 
- Procedimientos de 
certificación complejos y no 
razonables 

Procedimientos de 
certificación sanitaria 
demasiado complicados y 
costosos. 

Parte III - C 
Disposiciones en materia de 
pruebas y certificación 

Acuerdo OTC d) 
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Participante 
que 

mantiene el 
obstáculo 

Productos 
afectados por 
el obstáculo 

Carácter del obstáculo Efectos comerciales del 
obstáculo 

Categoría del catálogo Disposiciones pertinentes 
de la OMC 

Medidas 
respecto 

del 
obstáculo 

1 2 3 4 5 6 7 
 La mayoría de los 

productos 
Reglamentos técnicos y 
normas 
- Reglamentos técnicos y 
normas excesivos 

Modificación frecuente de los 
reglamentos técnicos y las 
normas, ampliación repentina 
del número de productos 
sujetos a certificación y 
aplicación arbitraria de los 
procedimientos de evaluación 
de la conformidad. 

Parte III - B 
Reglamentos técnicos y 
normas 

Acuerdo OTC d) o a) 

 Abonos químicos Reglamentos técnicos y 
normas 
- Reglamentos técnicos y 
normas excesivos 

Las normas sobre soluciones 
acuosas referentes al 
superfosfato triple de cal son 
más estrictas de lo necesario. 

Parte III - B 
Reglamentos técnicos y 
normas 

Acuerdo OTC d) 

 Textiles Reglamentos técnicos y 
normas 
- Reglamentos técnicos y 
normas excesivos 

La obligación de indicar el 
origen en ambos extremos de 
los textiles importados de 
longitud superior a 30 m 
implica costos demasiado 
altos. 

Parte III - B 
Reglamentos técnicos y 
normas 

Acuerdo OTC d) 

 Pescado Reglamentos técnicos y 
normas 
- Reglamentos técnicos y 
normas excesivos 

A causa de la prohibición de 
vehículos especiales, como 
los que se utilizan para 
transportar peces vivos, 
debido a sus elevadas 
emisiones de gases, los 
productos deben trasladarse a 
otros vehículos después del 
despacho de aduana. 

Parte III - B 
Reglamentos técnicos y 
normas 

Acuerdo OTC d) 

 La mayoría de los 
productos 

Reglamentos técnicos y 
normas 
- Reglamentos técnicos y 
normas excesivos 

El plazo de garantía de 
calidad es tan corto (de un 
mes a un año) que a menudo 
expira durante el transporte, 
dando lugar a retrasos 
frecuentes en el despacho de 
aduana.   

Parte III - B 
Reglamentos técnicos y 
normas 

Acuerdo OTC d) o a) 
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Participante 
que 

mantiene el 
obstáculo 

Productos 
afectados por 
el obstáculo 

Carácter del obstáculo Efectos comerciales del 
obstáculo 

Categoría del catálogo Disposiciones pertinentes 
de la OMC 

Medidas 
respecto 

del 
obstáculo 

1 2 3 4 5 6 7 
 Automóviles Inspección y prueba 

- Normas de prueba 
demasiado estrictas y gastos 
excesivos 

Costo demasiado alto de las 
pruebas para los automóviles 
importados en pequeñas 
cantidades (menos de 2.000 
por año). 

Parte III - C 
Disposiciones en materia de 
pruebas y certificación 

Acuerdo OTC d) 

 La mayoría de los 
productos 

Inspección y prueba 
- Normas de prueba 
demasiado estrictas y gastos 
excesivos 

Normas discriminatorias y 
demasiado estrictas impuestas 
exclusivamente a las 
importaciones. 

Parte III - C 
Disposiciones en materia de 
pruebas y certificación 

Acuerdo OTC d) o a) 

 Productos eléctricos Inspección y prueba 
- Normas de prueba 
demasiado estrictas y gastos 
excesivos 

Se exige una prueba previa de 
eficiencia energética para los 
productos eléctricos como los 
motores. 

Parte III - C 
Disposiciones en materia de 
pruebas y certificación 

Acuerdo OTC d) o a) 

 Cosméticos Inspección y prueba 
- Normas de prueba 
demasiado estrictas y gastos 
excesivos 

Costo excesivamente alto de 
la inspección de marcas de 
fábrica o de comercio. 
- Incluso en los casos en que 
la inspección de las marcas 
puede llevarse a cabo con los 
documentos presentados para 
las pruebas sanitarias, debe 
presentarse esa misma 
documentación para la 
inspección de las marcas. 

Parte III - C 
Disposiciones en materia de 
pruebas y certificación 

Acuerdo OTC d) 

 Madera Inspección y prueba 
- Normas de prueba 
demasiado estrictas y gastos 
excesivos 

Para la certificación del 
tratamiento térmico de las 
paletas de madera de conífera 
se exige incluso el 
tratamiento de la madera 
usada para afianzar la carga. 

Parte III - C 
Disposiciones en materia de 
pruebas y certificación 

Acuerdo OTC d) 
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Participante 
que 

mantiene el 
obstáculo 

Productos 
afectados por 
el obstáculo 

Carácter del obstáculo Efectos comerciales del 
obstáculo 

Categoría del catálogo Disposiciones pertinentes 
de la OMC 

Medidas 
respecto 

del 
obstáculo 

1 2 3 4 5 6 7 
 Equipo técnico, 

equipo de 
comunicaciones, 
productos químicos 
peligrosos 

Etiquetado 
- Etiquetado obligatorio y 
sistema de etiquetado estricto 

Prescripciones de etiquetado 
excesivamente estrictas por 
motivos de seguridad. 

Parte V - K 
Prescripciones en materia de 
marcado, etiquetado y 
embalaje 

Acuerdo OTC d) o a) 

 Aparatos 
electrodomésticos 

Etiquetado 
- Etiquetado obligatorio y 
sistema de etiquetado estricto 

Prescripciones obligatorias 
relativas al etiquetado 
energético que debe contener 
información sobre el 
fabricante, el modelo, la 
capacidad, la eficiencia 
energética y el nivel de ruido. 

Parte V - K 
Prescripciones en materia de 
marcado, etiquetado y 
embalaje 

Acuerdo OTC d) o a) 

 Productos 
alimenticios 
(incluido el 
pescado) 

Etiquetado 
 - Etiquetado obligatorio y 
sistema de etiquetado estricto 

Requisito de que el etiquetado 
se utilice un idioma 
específico del país importador 
para los productos 
alimenticios importados. 

Parte V - K 
Prescripciones en materia de 
marcado, etiquetado y 
embalaje 

Acuerdo OTC (d) 

 Automóviles Restricciones técnicas 
excesivas y no razonables 

Se impone una multa al 
fabricante cuando el 
rendimiento del combustible 
de un modelo de automóvil 
importado es inferior al 
promedio de rendimiento del 
combustible de los 
automóviles producidos por 
dicho fabricante. 

Parte III - B 
Prescripciones en materia de 
marcado, etiquetado y 
embalaje 

Acuerdo OTC d) 

 Automóviles Restricciones técnicas 
excesivas y no razonables 

Incumbe a los fabricantes 
recoger y reciclar los 
automóviles para desguace. 

Parte III - B 
Reglamentos técnicos y 
normas 

Acuerdo OTC d) 
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Participante 
que 

mantiene el 
obstáculo 

Productos 
afectados por 
el obstáculo 

Carácter del obstáculo Efectos comerciales del 
obstáculo 

Categoría del catálogo Disposiciones pertinentes 
de la OMC 

Medidas 
respecto 

del 
obstáculo 

1 2 3 4 5 6 7 
 Aparatos 

electrodomésticos:  
televisores, 
refrigeradores, 
lavadoras,  
acondicionadores de 
aire 

Restricciones técnicas 
excesivas y no razonables 

Las cargas por reciclaje son 
las mismas para todos los 
aparatos electrodomésticos, 
independientemente de su 
eficiencia energética o su 
tamaño. 

Parte III - B 
Reglamentos técnicos y 
normas 

Acuerdo OTC d) o a) 

 Productos químicos Restricciones técnicas 
excesivas y no razonables 

Las prescripciones sobre la 
evaluación del riesgo 
conllevan costos elevados 
para los fabricantes. 

Parte III - B 
Reglamentos técnicos y 
normas 

Acuerdo OTC d) 

 Dispositivos 
médicos 

Procedimientos de registro 
complejos y poco claros 

Procedimientos complejos 
para registrar los 
instrumentos y suministros 
médicos. 
- Deben volver a registrarse 
incluso los productos que 
contengan un dispositivo ya 
homologado. 

Parte III - C 
Disposiciones en materia de 
pruebas y certificación 

Acuerdo OTC d) 

 Productos 
farmacéuticos 

Procedimientos de registro 
complejos y poco claros 

La falta de claridad de los 
procedimientos de 
importación provoca retrasos 
y costos excesivos. 

Parte III - C 
Disposiciones en materia de 
pruebas y certificación 

Acuerdo OTC d) 

 Productos 
farmacéuticos 

Procedimientos de registro 
complejos y poco claros 

La exigencia de un certificado 
previo de cuarentena 
desalienta la importación. 

Parte III - C 
Disposiciones en materia de 
pruebas y certificación. 

Acuerdo OTC d) 

 Automóviles, 
productos 
electrónicos 

Contingentes de importación 
y contingentes arancelarios 

Aplicación de un contingente 
de importación sin motivos 
legítimos. 

Parte V - A 
Restricciones cuantitativas 

Artículo XI del GATT a) 

 Automóviles, 
productos 
petroquímicos 

Contingentes de importación 
y contingentes arancelarios 

Administración y distribución 
arbitrarias de los contingentes 
de importación. 

Parte V - A 
Restricciones cuantitativas 

Artículo XIII del GATT a) 
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Participante 
que 

mantiene el 
obstáculo 

Productos 
afectados por 
el obstáculo 

Carácter del obstáculo Efectos comerciales del 
obstáculo 

Categoría del catálogo Disposiciones pertinentes 
de la OMC 

Medidas 
respecto 

del 
obstáculo 

1 2 3 4 5 6 7 
 Automóviles, 

artículos de cuero, 
calzado 

Contingentes de importación 
y contingentes arancelarios 

Contingentes arancelarios:  se 
aplican aranceles elevados a 
las importaciones fuera del 
contingente. 

Parte V - I  
Contingentes arancelarios 

Artículo XIII del GATT a) 

 Automóviles, 
etileno, ropa usada, 
productos de 
tecnología de la 
información 

Prohibiciones a la 
importación 

Prohibición de las 
importaciones para proteger 
la industria nacional. 

Parte V - B 
Prohibiciones y otras 
restricciones de efecto 
análogo 

Artículo XI del GATT a) 

 Automóviles, 
equipo pesado, 
maquinaria 

Prohibiciones a la 
importación 

Obligación de completar el 
despacho de aduana dentro 
del año en que tenga lugar la 
importación. 
- De lo contrario, los 
productos deben devolverse 
al país exportador o a un 
tercer país para su reventa. 

Parte V - B 
Prohibiciones y otras 
restricciones de efecto 
análogo 

Artículo XIII del GATT a) 

 Automóviles Prohibiciones a la 
importación 

La importación de 
automóviles no está permitida 
si no hay instalaciones de 
producción locales. 

Parte V - B 
Prohibiciones y otras 
restricciones de efecto 
análogo 

Artículo XI del GATT  a) 

 Automóviles, 
neumáticos 

Prohibiciones a la 
importación 

Restricciones discriminatorias 
a la importación de 
automóviles usados y 
neumáticos reciclables por 
motivos de seguridad según el 
país de exportación. 

Parte V - B 
Prohibiciones y otras 
restricciones de efecto 
análogo 

Artículo XI y XX 
del GATT 

a) 

 Artículos de cuero Prohibiciones a la 
importación 

Prohibición de las 
importaciones de pieles de 
animales y productos conexos 
por utilización de métodos 
crueles de sacrificio. 

Parte V - B 
Prohibiciones y otras 
restricciones de efecto 
análogo 

Artículo XI y XX 
del GATT 

a) 
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Participante 
que 

mantiene el 
obstáculo 

Productos 
afectados por 
el obstáculo 

Carácter del obstáculo Efectos comerciales del 
obstáculo 

Categoría del catálogo Disposiciones pertinentes 
de la OMC 

Medidas 
respecto 

del 
obstáculo 

1 2 3 4 5 6 7 
 Productos eléctricos 

y electrónicos, 
máquinas para 
procesamiento de 
datos, productos de 
tecnología de la 
información, 
productos de hierro 
y acero, productos 
petroquímicos, 
automóviles, 
productos 
farmacéuticos, 
cosméticos, 
generadores diésel 

Licencias de importación Requieren de licencias de 
importación demasiado 
estricto, para proteger la 
industria nacional y por 
motivos de seguridad pública, 
sanidad, etc. 

Parte II - H 
Licencias de importación 

Acuerdo sobre 
Procedimientos para el 
Trámite de Licencias de 
Importación 

d) o a) 

 Productos 
farmacéuticos, 
dispositivos 
médicos, cosméticos 

Licencias de importación Requisitos excesivos para 
obtener la autorización de 
importar. 

Parte II - H 
Licencias de importación 

Acuerdo sobre 
Procedimientos para el 
Trámite de Licencias de 
Importación 

d) 

 Automóviles, 
motocicletas 

Licencias de importación Normas ambiguas para el 
trámite de licencias. 

Parte II - H 
Licencias de importación 

Acuerdo sobre 
Procedimientos para el 
Trámite de Licencias de 
Importación 

d) 

 Acero al carbono, 
aceros especiales 

Vigilancia de la importación Programa de vigilancia de las 
importaciones para proteger 
la industria nacional;  
competencia desleal. 

Parte V - L 
Otras limitaciones 

 (c) 

 La mayoría de los 
productos 

Procedimientos aduaneros 
complejos 

Procedimientos aduaneros 
complejos, poco claros y que 
carecen de coherencia. 

Parte II - G 
Formalidades aduaneras 

Artículo VIII del GATT b) o a) 
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Participante 
que 

mantiene el 
obstáculo 

Productos 
afectados por 
el obstáculo 

Carácter del obstáculo Efectos comerciales del 
obstáculo 

Categoría del catálogo Disposiciones pertinentes 
de la OMC 

Medidas 
respecto 

del 
obstáculo 

1 2 3 4 5 6 7 
 La mayoría de los 

productos 
Procedimientos aduaneros 
complejos 

Multas excesivas en caso de 
errores en la documentación 
necesaria para los trámites 
aduaneros. 
- Máximo:  25.000 $EE.UU. 

Parte II - G 
Formalidades aduaneras 

Artículo VIII del GATT b) o a) 

 La mayoría de los 
productos 

Procedimientos aduaneros 
complejos 

Retrasos en el despacho de 
aduanas debido a una 
administración deficiente, al 
ajuste del precio de 
importación y a un reducido 
horario de trabajo. 

Parte II - G 
Formalidades aduaneras 

Artículo VIII del GATT b) o a) 

 La mayoría de los 
productos 

Procedimientos aduaneros 
complejos 

Procedimientos de inspección 
complicados y requisito de 
inspección de todo el envío 
de muestras. 

Parte II - E 
Muestras 

Artículo VIII del GATT b) o a) 

 La mayoría de los 
productos 

Inspección previa a la 
expedición no razonable 

Requisito de inspección 
aduanera, además de una 
inspección previa a la 
expedición, obligatoria y 
complicada, que ocasiona 
costos excesivos y lleva 
mucho tiempo. 

Parte II - G 
Formalidades aduaneras 
Parte II - I 
Inspección previa a la 
expedición 

Artículo VIII del GATT a) 

 La mayoría de los 
productos 

Procedimientos aduaneros 
complejos 

Consulta previa obligatoria 
con el sindicato local, incluso 
en el caso de leve 
modificación de las 
condiciones de trabajo en 
relación con la expedición. 

Parte II - G 
Formalidades aduaneras 

Artículo VIII del GATT b) o a) 

 La mayoría de los 
productos 

Legislación ambigua y 
modificaciones frecuentes de 
la normativa 

Reglamentación ambigua en 
materia de procedimientos 
aduaneros, modificaciones 
frecuentes de la normativa y 
ausencia de un aviso previo 
de las modificaciones. 

Parte II - D 
Formalidades y documentos 
consulares 

Artículo X del GATT b) o a) 
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Participante 
que 

mantiene el 
obstáculo 

Productos 
afectados por 
el obstáculo 

Carácter del obstáculo Efectos comerciales del 
obstáculo 

Categoría del catálogo Disposiciones pertinentes 
de la OMC 

Medidas 
respecto 

del 
obstáculo 

1 2 3 4 5 6 7 
 La mayoría de los 

productos 
Inspección previa a la 
expedición no razonable 

El requisito de que el servicio 
consular del país importador 
en el país exportador 
confirme el buen estado del 
producto exportado entraña 
costos elevados y un 
procedimiento engorroso. 

Parte II - D 
Formalidades y documentos 
consulares 
Parte II - I 
Inspección previa a la 
expedición. 

Artículo VIII del GATT  
Acuerdo de Inspección 
previa a la expedición 

a) 

 Automóviles, 
motocicletas, 
productos 
electrónicos 

Restricciones al transporte 
bajo control aduanero 

Debido a las restricciones al 
transporte bajo control 
aduanero, los productos 
afectados deben declararse 
directamente en el puerto, lo 
cual acarrea altos costos y 
lleva demasiado tiempo. 

Parte II - G 
Formalidades aduaneras  

Artículo VIII del GATT b) or a) 

 La mayoría de los 
productos 

Costos excesivos Derechos de usuario de la 
aduana y derechos de 
mantenimiento de puertos 
demasiado elevados. 

Parte VI - B  
Recargos, derechos 
portuarios, derechos 
estadísticos, etc. 

Artículo VIII del GATT b) o a) 

 La mayoría de los 
productos 

Documentación previa a la 
expedición no razonable 

Obligación de presentar el 
conocimiento de embarque 24 
horas antes de la expedición:  
la misma prescripción se 
aplica aunque el destino final 
sea un tercer país. 

Parte II - D 
Formalidades y documentos 
consulares. 

Artículo V del GATT b) o a) 

 La mayoría de los 
productos 

Valoración en aduana no 
razonable y retrasos en los 
reembolsos efectuados por las 
aduanas 

Valoración en aduana no 
razonable y aplicación 
arbitraria del sistema. 

Parte II - B 
Valoración en aduana 

Acuerdo relativo a la 
Aplicación del 
Artículo VII del GATT 
de 1994 

d) o a) 

 Hierro y acero, 
textiles, calzado, 
abonos 

Valoración en aduana no 
razonable y retrasos en los 
reembolsos efectuados por las 
aduanas 

Se exige un certificado de 
precio si el precio de los 
productos importados es igual 
o inferior a un precio oficial. 

Parte II - B 
Valoración en aduana 

Acuerdo relativo a la 
Aplicación del 
Artículo VII del GATT 
de 1994 

d) 
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Participante 
que 

mantiene el 
obstáculo 

Productos 
afectados por 
el obstáculo 

Carácter del obstáculo Efectos comerciales del 
obstáculo 

Categoría del catálogo Disposiciones pertinentes 
de la OMC 

Medidas 
respecto 

del 
obstáculo 

1 2 3 4 5 6 7 
 La mayoría de los 

productos 
Valoración en aduana no 
razonable y retrasos en los 
reembolsos efectuados por las 
aduanas 

Se exige un depósito 
aduanero por el importe de la 
diferencia entre el precio 
oficial y el precio de 
importación efectivo si el 
segundo es inferior al 
primero. 

Parte II - B 
Valoración en aduana 

Acuerdo relativo a la 
Aplicación del 
Artículo VII del GATT 
de 1994 

d) or( a) 

 La mayoría de los 
productos 

Valoración en aduana no 
razonable y retrasos en los 
reembolsos efectuados por las 
aduanas 

Trámites excesivos para los 
reembolsos efectuados por las 
aduanas y retrasos en los 
reembolsos. 

Parte II - B 
Valoración en aduana 

Acuerdo relativo a la 
Aplicación del 
Artículo VII del GATT 
de 1994 

d) o a) 

 Textiles Aplicación de normas de 
origen estrictas 

Se aplican unas normas de 
origen más estrictas a los 
productos objeto de 
restricciones cuantitativas, en 
relación con la modificación 
de la estructura física, del 
proceso de elaboración y del 
valor añadido. 

Parte II - F 
Normas de origen 

Acuerdo de Normas de 
Origen 

d) 

 La mayoría de los 
productos 

Aplicación de normas de 
origen estrictas 

La interpretación arbitraria y 
poco clara de las normas de 
origen por los funcionarios de 
aduanas provoca retrasos en 
el despacho de aduanas y 
ocasiona costos adicionales. 

Parte II - F 
Normas de origen 

Acuerdo de Normas de 
Origen 

d) o a) 

 Duplicadores Aplicación de normas de 
origen estrictas 

Utilización de una lista 
negativa para determinar el 
origen, lo cual es 
incompatible con el Acuerdo 
de la OMC, que conlleva un 
criterio positivo. 

Parte II - F 
Normas de origen. 

Acuerdo de Normas de 
Origen 

d) o a) 

 Textiles, calzado Aplicación de normas de 
origen estrictas 

Para algunos artículos se 
requiere un certificado de 
origen especial, además del 
certificado general. 

Parte II - F 
Normas de origen 

Acuerdo de Normas de 
Origen 

d) 
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Participante 
que 

mantiene el 
obstáculo 

Productos 
afectados por 
el obstáculo 

Carácter del obstáculo Efectos comerciales del 
obstáculo 

Categoría del catálogo Disposiciones pertinentes 
de la OMC 

Medidas 
respecto 

del 
obstáculo 

1 2 3 4 5 6 7 
 La mayoría de los 

productos 
Restricciones respecto de los 
métodos de liquidación 

En la liquidación no se 
permiten pagos aplazados. 

Parte VI - D 
Restricciones 
discriminatorias en materia 
de crédito 

 a) 

 La mayoría de los 
productos 

Restricciones respecto de los 
métodos de liquidación 

Para abrir una carta de crédito 
es necesaria una carta de 
crédito recíproca. 

Parte VI - D 
Restricciones 
discriminatorias en materia 
de crédito 

 a) 

 Automóviles, 
productos 
electrónicos 

Prescripciones en materia de 
contenido nacional 

Se imponen tipos arancelarios 
altos a los productos que 
tienen menos de un 
determinado porcentaje de 
contenido nacional. 

Parte I - D 
Prácticas restrictivas 
toleradas por los gobiernos 

Artículo I del GATT  d) o a) 

 Abonos Política de sustitución de las 
importaciones 

La exención o reducción 
del IVA sobre los abonos 
nacionales desalienta la 
importación. 

Parte I - D 
Prácticas restrictivas 
toleradas por los gobiernos 

Artículo I del GATT  a) 

 Automóviles y sus 
partes 

Apoyo oficial al sector del 
automóvil 

Los fabricantes que poseen 
plantas de producción locales 
se benefician de 
reducciones/exenciones de los 
aranceles cuando importan 
automóviles y sus partes. 

Parte I - D 
Prácticas restrictivas 
toleradas por los gobiernos 

Artículo I del GATT  a) 

 La mayoría de los 
productos 

Sistema de comercio de 
Estado 

El gobierno o los organismos 
designados tienen derechos 
exclusivos sobre todas las 
importaciones o las 
importaciones de 
determinados productos. 

Parte I - E 
Comercio de Estado, 
monopolio de Estado, etc. 

Artículo XVII del GATT a) 
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